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viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica Re-
solución, de fecha 25 de julio de 2011, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA) en expediente de desahucio 
administrativo abierto sobre vivienda de protección oficial 
de promoción pública a don José Agustín Rodríguez Teruel, 
expediente desahucio administrativo sobre vivienda pertene-
ciente al grupo AL-0993, finca 21235, sita en calle Curtidores, 
núm. 2, bajo B, de Vélez-Blanco (Almería) conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad.

Consta en el expediente que José Agustín Rodríguez 
Teruel no destina la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente, a lo que se une la falta de pago de las rentas, lo que su-
pone causas de desahucio administrativo prevista en el artícu-
lo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que pueda formular recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio y con-
sultar el expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho 
plazo, se seguirá el trámite legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial de Almería, sita en C/ Jesús Dur-
bán, núm. 2, 4.ª planta, 04004, Almería, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Almería, 25 de julio de 2011.- El Gerente Provincial, 
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por  el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo.

Habiéndose intentado notificación en el actual domicilio 
del ocupante de vivienda de promoción pública, y procediendo 
correos a su devolución por Ausente en reparto, es por lo que 
se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica Resolución, 
de fecha 25 de julio de 2011, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA) en expediente de desahucio administra-
tivo abierto sobre vivienda de protección oficial de promoción 
pública a don Tomás Parra Camacho, Expediente Desahucio 
Administrativo sobre vivienda perteneciente al grupo AL-6033-
AY, Finca 46716, sita en calle Interior, núm. 28, de Huércal 
Overa (Almería), conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad.

Consta en el expediente que Tomás Parra Camacho no 
destina la vivienda a domicilio habitual y permanente, a lo que 
se une la falta de pago de las rentas, lo que suponen causas 
de desahucio administrativo previstas en el artículo 15, apar-
tado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que pueda formular recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y consultar el 
expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se seguirá el trámite legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 

EPSA, Gerencia Provincial de Almería, sita en C/ Jesús Dur-
bán, núm. 2, 4.ª planta, 04004, Almería, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Almería, 25 de julio de 2011.- El Gerente Provincial,
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo.

Habiéndose intentado notificación en el actual domicilio 
del ocupante de vivienda de promoción pública, y procediendo 
correos a su devolución por ausente en reparto, es por lo que 
se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica resolu-
ción, de fecha 25 de agosto de 2011, de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA), en expediente de desahucio ad-
ministrativo núm. DVPA-AL-2011-0002, abierto sobre vivienda 
de protección oficial de promoción pública a doña M.ª Nieves 
Cortes Caparros, expediente desahucio administrativo sobre 
vivienda perteneciente al grupo 4241, Finca 32809, sita en 
calle Carlos V, 32, 2.° 2, puerta 9, de Vera (Almería) conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad.

Consta en el expediente que M.ª Nieves Cortes Caparros, 
pruebas de la falta de pago de las rentas, lo que supone causa 
de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, apar-
tado 1, letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de 
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que pueda formular recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y consultar el 
expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se seguirá el trámite legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial de Almería, sita en C/ Jesús Dur-
bán, núm. 2, 4.ª planta, 04004, Almería, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Almería, 25 de agosto de 2011.- El Gerente Provincial, 
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo.

Habiéndose intentado notificación en el actual domicilio 
del ocupante de vivienda de promoción pública, y procediendo 
Correos a su devolución por ausente en reparto, es por lo que 
se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica Resolución de 
fecha 25 de agosto de 2011, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA), en expediente de desahucio administra-
tivo núm. DVPA-AL-2011-0003, abierto sobre vivienda de pro-
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tección oficial de promoción pública a don Fernando Alejandro 
Cortés Fernández, Expediente Desahucio Administrativo sobre 
vivienda perteneciente al grupo 4241, finca 32818, sita en ca-
lle Carlos V, 30, bajo 7, puerta 18, de Vera (Almería), conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad.

Constan en el expediente de Fernando Alejandro Cortés Fer-
nández pruebas de la falta de pago de las rentas, lo que supone 
causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15,
apartado 1, letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que pueda formular recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y consultar el 
expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se seguirá el trámite legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial de Almería, sita en C/ Jesús Dur-
bán, núm. 2, 4.ª planta, 04004-Almería, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Almería, 25 de agosto de 2011.- El Gerente Provincial, 
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 25 de agosto de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo.

Habiéndose intentado notificación en el actual domicilio 
del ocupante de vivienda de promoción pública, y procediendo 
Correos a su devolución por ausente en reparto, es por lo que 
se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica Resolución de 
fecha 25 de agosto de 2011, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA) en expediente de desahucio administra-
tivo abierto sobre vivienda de protección oficial de promoción 
pública a don David Moya López, Expediente Desahucio Ad-
ministrativo núm. DVPA-AL-2011-0004 sobre vivienda pertene-
ciente al grupo 4241, Finca 32851, sita en calle Carlos V, 26-
2.º 2, puerta 51, de Vera (Almería), conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad.

Constan en el expediente de David Moya López pruebas 
de la falta de pago de las rentas, lo que supone causa de des-
ahucio administrativo prevista en el artículo 15, apartado 1, 
letra a), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorga un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con 
objeto de que pueda formular recurso de alzada ante el titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y consultar el 
expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se seguirá el trámite legal.

La Resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Gerencia Provincial de Almería, sita en C/ Jesús Dur-
bán, núm. 2, 4.ª planta, 04004-Almería, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Almería, 25 de agosto de 2011.- El Gerente Provincial, 
Francisco José Fuentes Cabezas. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2011-0005.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Concepción Romero Vargas, DAD-JA-2011-0005, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-0947, finca SC_000047, sita 
en Ayamonte, 46, 23740, Andújar (Jaén) y dictado propuesta 
de Resolución de 13 de junio de 2011, donde se le imputa la 
causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0947.
Finca: SC_000047.
Municipio (Provincia): Andújar.
Dirección vivienda: Ayamonte, 46.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Romero Var-
gas, Concepción.
Jaén, a 7 de septiembre de 2011. El Instructor, Andrés M. 
Millán Armenteros; la Secretaria, Helena Jiménez de Vizcaya.

Jaén, 7 de septiembre de 2011.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano. 


